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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 ? jtiN 2Ü17

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilor¡al

de la óiudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 hacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamientá Territorial de la Ciudad de México, 4 fraccion lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 7-784-SOT-

348, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de ma¡zo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡a ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva, apertura de vanos en
colindancia y balcones) y desarrollo urbano (zonif¡cación) por las activ¡dades que se realizan en Calle Becal
número 370, Colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de
fecha 28 de matzo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el présente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcc¡ón (obra nueva,
apertura de vanos en colindancia y balcones) y desarrollo urbano (zon¡f¡cación), como son el Reglamento de
Construcc¡ones y la Ley Desarrollo Urbano, para la C¡udad de Méx¡co, así como el Programa Delegac¡onal
de Desarrollo Urbano para Tlalpan. ------

l.- En materia de dcaarrollo urbano (zonif¡cación)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio ubicado en
Calle Becal número 370, Colonia Héroes de Pad¡erna, Delegación Tlalpan, se constató la ex¡stencia de una
edificación que consta de 5 niveles de altura en etapa de acabados, m¡sma que cuenta con vanos y
ventanas en los costados norte y oriente del inmueble. As¡mismo, exhibe en la zona de acceso sellos de
clausura impuestos por el lnstituto de Verilicáción Administrativa de la Ciudad de México.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:
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Reconocim¡ento de hechos realizado
por personal de la PAOT de fecha 30

de mayo 20L7, en el que se observa

un cuerpo constructivo de 5 niveles

de altura.

De la consulla rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zoniflcación
H 3/30 B (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Baja, esto
es 1 v¡vienda por cada 100 m2) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan. -----
Asim¡smo, personal adscrito a esta Entidad, realizó la opinión técnica con número de folio PAOT-2o17-613-
DEDPOT-421 de fecha 13 de junio de 2017,la cual concluyó que el inmueble ub¡cado en Calle Becal
número 370, con cuenta catastral 57 4-247 -19-000 6, Colonia Héroes de Pad¡erna, Delegación Tlalpan,
cuenta con 5 niveles de altura, es decir, no es acorde a la zon¡ficación H 3/30 B (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles
máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Baja, esto es 1 v¡v¡enda por cada 100 m'?)

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, toda vez que sobrepasa la misma en 2
niveles de allura

Ciudad de México, y la custodia del folio real del inmueble

En virtud de lo anter¡or, se concluye que con fundamento en los incumpl¡mienlos documenlados y
acreditados en el expediente, en materia de desarrollo urbano (zonificación), el lnstituto de Ver¡ficación
Administrativa de la Ciudad de México ejecutó vis¡ta de verificación INVEADFiOV/DUYUS/23Í 8/2015 en el
inmueble ubicado en Calle Becal número 370, con cuenta catastal 574-247-19-000 6, Colonia Héroes de
Pad¡erna, Delegación Tlalpan, toda vez que, el inmueble de referenc¡a cuenta con 5 n¡veles de altura, lo que
sobrepasa en dos el nivel de altura permitido, por lo que, le corresponde a dicho lnstituto ejecutar las
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Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, se desprende que el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó vis¡ta de verificac¡ón el día 13 de octubre de 2015 dentro del
número de expediente INVEADF/OV/DUYUSl231812015, emitiendo la Resoluc¡ón Administrativa de fecha 4
de dic¡embre de 2015, en la que impuso la clausura total temporal al inmueble invest¡gado, así como la
demolición de los niveles excedentes del inmueble vis¡tado, es dec¡r de los n¡veles que están por encima del
tercer nivel contado a partir del nivel de banqueta a efecto de que se respete el número de niveles permitidos
en términos de la zonificación aplicable, una multa equivalente a 1499 veces la unidad de cuenta de la
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medidas y sanciones impuestas, es decir la demol¡ción de los dos niveles excedentes del inmueble objeto de

la denunóia, toda vez que incumple el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan --

2..Enmateriadeconstrucc¡ón(obranueva,apertufadevanosencolindanciaybalcones)

personal adscrito a esta Unidad Adm¡nistrat¡va, realizó la consulta del expediente formado en la Dirección

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, mn mot¡vo de la Solicitud de

Regularización de Cónstrucción de lnmuebles dedicados a Vivienda con folio 75-l 8-15 de fecha 1 5 de

sep"tiembre de 2015, mediante el que se pretendía regularizar una superficie de 1574.13 m2 de un total de

Z,óy n m2, al cuat le recayó ei oficio DGODU lDMlJ2864t2015 de fecha 21 de sept¡embre de 2015

mediante el cual se real¡zó prevención al interesado con el fin de exhib¡r la documentación que cons¡dere

idónea para subsanar los requerimientos realizados en el oficio c¡tado, y al no atender d¡cho requer¡miento

se tuvo como trám¡te no presentado, por lo que no cuenta con Regislro de Manifestac¡ón de Construcción o

documento alguno que ampare la obra. -------------
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Al respecto, una persona que se ostentó como propietario del inmueble investigado, presentó ante esla

Subprocuraduría en fecha 27 de abril de 2017 , escrito a través del cual manifestó "(...) como prueba anexo
ta boteta predial cuenta 574-247-19-000-6, gue es un predio de 503 m2 y que mi número of¡c¡al es 370 (...)
se anexa prueba de regular¡zac¡ón de construcc¡ón ante CORED del año de 1994 y la boleta pred¡al, donde
se especifica que existe una construcción de 395 m2 (...) la ed¡f¡cac¡ón exlsfe desde 2007, y soy sujeto de
regular¡zación por pafte del decreto publicado el GODF el I de abril de 2002 (...)" (sic), adicionalmente dicha
persona proporcionó, entre otros documentos, cop¡a de la Cédula de Registro de Construcción con folio
Ecl156l94l14 exped¡do el 2'l de junio de 1994, en el que se asienla que de conformidad con el Acuerdo del
Jefe del Departamento del entonces D¡strito Federal publicado el 7 de febrero de'1994, se establece la
Regularizac¡ón de lnmuebles dedicados a la V¡v¡enda, en el cual se acredita la regularización de sólo
461 m2. ------
De lo antes expuesto, se desprende que el propietario no cuenta con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón que acred¡te la construcc¡ón (ampliación) de 1,576.13 m'z, toda vez que por las características
del ¡nmueble no se trata de una obra ejecutada y ocupada anterior a la entrada en vigor del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de Méxim en consecuenc¡a le es aplicable dicho programa y excede el número de
niveles perm¡tidos (3) en la zonificación aplicable en el multicitado Programa

Por otro lado se solicitó visita de verificación en materia de construcción, por cuanto hace a que cumpla con
las Normas Técnicas Complementarias numeral 3.4.2.1 de iluminación y ventilación y con el art¡culo 47 del
Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, al respecto la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegáción Tlalpan, informó que ordenó v¡sita de verificac¡ón administrativa dentro del
exped¡ente TLP/DJ/SVRA/A-C1038712015, resultando un informe de inejecución toda vez que el visitado se
opuso a la misma, recayéndole un Acuerdo de fecha I de octubre de 2015 mediante el cual se impuso al
propietar¡o o poseedor del ¡nmueble una multa de $3,300, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 246,
247 y 251 fracción I inciso g del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y solicitó
comisionar al personal especializado en funciones de verificac¡ón a efecto de dar cumplimiento a la Orden de
visita de verificación. -----.----
En virtud de lo anter¡or, se desprende que en el predio ub¡cado Calle Becal número 370, mn cuenta catastral
57 4-247 -19-000 6, Colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, se realizaron actividades de
conslrucción de un ¡nmueble de 5 niveles de allura, misma que cuenta con vanos y ventanas en los costados
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norte y oriente del inmueble sin contar con Registro de Manifestación de Construcción, lo que incumple loestablec¡do en el artículo 47 del Reglamentó de Construcciones para la CiudaJ'de exlco, por to
corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de esa Delegación ¡ealizar vis¡ta de verificac¡ón
en materia de co¡slrucción (ampliación, apertura de vanos en colindaniia y balcones), for no contar con
Regisho de Manifestación de Construcción, y no apegarse a las Normas Técíicas complmentarias numeral3.421 de iluminación y ventilación, imponer las medidas cautelares y sanciones pro"Launi"" valorando la
demolición los 2 niveles excedentes de conformidad con los artículos'67 y 248 f@cción Vlll del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co. ------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Al inmueble ubicado en Calle Becal número 370, con cuentia calastral 574-247-19-000 6, Colon¡a
Héroes de Pad¡erna, Delegación Tlalpan, de conform¡dad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Tlalpan, le corresponde la zonificación H/3/30 B
(Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30o/o mínimo de área libre, densidad Baja, esto es

Y

S¿

Asim¡smo, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, en el
caso de que se presente Reg¡stro de Obra Ejecutada que pretenda la regularización áe la obra objeto de
denuncia, ¡ealiza¡ la prevención correspondiente a efecto de hacer cumpliiel atlículo 72 del Reglaménto de
Construcciones para la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d¿ la Ciudad d'e México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Í¡acción tt y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

1 vivienda por cada 100 m'z).------

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el pred¡o
ubicado en Calle Becal núméro 370, con cuenta catastral 574-247-19-OOO 6, Colonia Héroes de
Padierna, Delegac¡ón Tlalpan, se constató la existenc¡a de una edificación que consta de 5 n¡veles
de altura en etapa de acabados, misma que cuenta con vanos y ventanas en los costados norte y
oriente del inmueble. Asimismo, exh¡be en la zona de acceso sellos de clausura impuestos por el
lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México.

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, cuenta con Sol¡c¡tud
de Regularización de Construcción de lnmuebles Ded¡cados a V¡vienda con folio 75-18-15 de fecha
15 de sept¡embre de 2015, que se tuvo como no presentada toda vez que el particular no subsanó la
prevención real¡zada por esa Delegac¡ón. Para el inmueble objeto de la denuncia no se cuenta con
Registro de Manifestación de Construcción

4. El lnst¡tuto de Ver¡ficación Administrativa de la C¡udad de México ejecutó vis¡ta de verificación
INVEADF/OV/DUYUS/2318/2015 en el inmueble ubicado en Calle Becal número 370, con cuenta
catastral 574-247-19-OOO 6, Colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, toda vez que, el
inmueble de referencia cuenta con 5 niveles de altura, lo que sobrepasa en dos n¡vel de altura lo
perm¡t¡do, por lo que, le corresponde a dicho lnstituto ejecutar las med¡das y sanciones impuestas,
es dec¡r la demolición de los dos niveles excedentes toda vez que incumple el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan.
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5. En el inmueble ub¡cado en Calle Becal número 370, con cuenta calaslral 574-247-19-000 6, Colon¡a

Héroes de Pad¡erna, Delegac¡ón Tlalpan, se realizaron actividades de construcción de un inmueble
de 5 niveles de altura, m¡sma que cuenta con vanos y ventanas en los costados norte y oriente del

inmueble sin contar con Registro de Manifestación de Construcción y sin apegarse a las Normas
Técnicas complementar¡as numeral 3.4.2.1 de iluminación y ventilación, lo que incumple lo

establec¡do en el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de esa Delegación real¡zar visita de
verificación en materia de construcción (ampliación, apertura de vanos en colindancia y balcones), e
imponer las med¡das caulelares y sanciones procedentes valorando la demolición de los 2 niveles
excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción Vlll del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, en el
caso de que se presente Registro de Obra Ejecutada que pretenda la regularizac¡ón de la obra
objeto de denuncia, realizaÍ la prevención correspondiente a efecto de hacer cumplir el artículo 72
del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independientemente de los proced¡mientos que subslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ----------------

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
a¡lículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el
apartado que antecede, así como a las D¡recciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y Jurídica y de
Gobierno, de la Delegación Tlalpan, así como al lnst¡tuto de Ver¡ficación Admin¡strativa de la C¡udad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Em¡gd¡o Roa Má uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo de la Ciudad de México
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